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* LEGADO el día señalado por el Consejo de gobierno del 

Banco, para cumplimentar el art. 74 de los Estatutos, 

-esta Administración, por mi conducto, ya á daros cuenta de 

las operaciones efectuadas durante el año próximo pasado de 

1885, en el cual, si bien éstas no han disminuido en su mayor 

parte, han sido, sin embargo, las utilidades menores á las 

del 1884. 

Los motivos que han dado lugar á que en este ejercicio 

los beneficios obtenidos no hayan sido mayores, dado el 

incremento que en el primer semestre del período anterior 

habían tomado las operaciones comerciales de esta plaza, bien 

conocidos de todos, así como la triste situación por que atraviesa 

esta provincia, donde la industria y la agricultura, sus 



principales agentes de riqueza, sufren una crisis como hace 

muchos años no se recuerda. 

Los grandes centros fabriles se encuentran sin pedidos yr 

por consiguiente, cerrados sus talleres, dejándose sentir, con 

este motivo, la miseria donde aquéllos radican; las cosechas 

en su mayor parte perdidas, y los precios de los ganados, único 

recurso de los labradores para esperar mejores tiempos, en 

gran depreciación en los mercados. 

A pesar de todas estas calamidades, el constante trabajo 

de los comerciantes de esta plaza, hace que la disminución en 

las operaciones de esta Sucursal no sea tan notable como era 

de esperar, y que la baja en las utilidades obedezca, á juicio de 

esta Administración, á las razones que expondrá al daros á 

continuación cuenta detallada de cada una de ellas. 

Se han descontado Letras y Pagarés: 

En 1885.—3.209 por Pts. 4.253.229,87 y beneficio de Pts. 24.600 : 
En 1884.—1.557" " 3.541.600,68 « « 31.401,95 

lías en 1885.~1.652 por Pts. 711.629,19 y. menos Pesetas. 6.801,95 

Ha aumentado el número de efectos descontados y su 

importe, produciendo menor beneficio porque han predominado 

las letras sobre la plaza á corto plazo, influyendo también la 

baja del descuento al 4 por 100, que en el período anterior se 

hizo al 5 y al 4 por 100. 
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Préstamos. 
Se hicieron: 

En 1885.— 203 por Pts. 2.821.941 y beneficio de Pts. 28.044'58 
En 1884.— 239 " Pts. 2.433.534 " 27.140'07 

1885.— 36 más Pts. 388.406 y más beneficio Pts. 904,51 

Resulta menos número de operaciones por mayor capital, 

y más beneficios porque algunos interesados que tenían varios 

préstamos los redujeron á uno solo, tomando mayores cantidades 

para aprovecbar el beneficio que el Banco Central les hizo 

bajando el descuento al 4 por 100, lo que hubiese dado mayor 

animación á la cartera de 'esta Sucursal, si las circunstancias 

por que atraviesa el país fuesen más fayorables. ,. 

Cuentas Corrientes con Garantía. 
Existían abiertas en 1885—52 par Pts. 1.857.885 p han dado de beneficio Pts. 28,473,68 

Id. en 1884—49 " „ 1.837.510 " " " 35.346,36 

Más en 1 8 8 5 — " más 20.375 y menos beneficio Pts. 6.872,68 

Se pagaron 458 talones por Ptas. 4.641.618'11, y hubo 

416 entregas por Ptas. 4.774.656c58. 

E l movimiento ha sido superior al del año pasado, é 

inferiores las utilidades, debiéndose esto á la baja del interés y 

al menor tiempo que los interesados han tenido en su poder 

los fondos tomados de sus créditos. 

Giros, 
A cargo del Banco Central se hicieron : 

En 1885.—por Ptas. 338.497,86 dando un beneficio de Ptas. 450,71 
En 1884.— " « 387.506,33 « " " 581,24 

Menos en 1885.—Ptas. 49.008,47; menor beneficio " 130,53 



A cargo de otras Sucursales: 

En 1885.—importaron Ptas. 884.594,55 dando un benoíicio do Pías. 1231,28; 
En 1884.— " " 919.675,77 " " " 1379,66 

ta en 1885.— « « 35.081,22 y menor bensficio ptas. 148,3a 

Las cantidades giradas han disminuido y, por consiguiente^ 

los beneficios, siendo esto debido al constante uso que se bace-

de los mandatos de trasferencia. 

Juetras mm&úm en MegQmmmn. 
Sobre el Reino: 

En 1885.—se tomaron 1641 por valor do Pts. 4598.165,64 con tieneílcio de Pts. 6270,25-
En 1884.— " -jS^" « « 512.751,51 " „ 1293,60 

«ás en 1885.— " 1452; más" Pts. 4085.414,13 y más beneficio Pts. 3.976,63 

Sobre el extranjero se tomaron tan sólo £ 61-15-10 por 

valor de Ptas. 1.596'33, por haberse presentado muy poco 

papel de esta clase en la plaza, el cual fué recogido por loŝ  

banqueros á los precios de cotización y aún más bajos. 

E l movimiento detallado de estas cuentas en el año 1885,, 

comparado con el de 1884, ha sido el siguiente: 

Ingreso!*. 

Entregas en efectivo: 

En 1885.— 1618 por Ptas. 21.219.882,85 
En 1884.— 1162 " « 15.227.767,38 

Más en 1885.— 456 " « 5.992.115'47 

Mandatos de trasferencia: 

En 1885.—se han recibido 565 por Ptas. 12.838.178 90 
En 1884.— « « 293 " " 10.973.107,,71 

Más en 1885.— " " 272; más " 1.865.071,19' 



Efectos cobrados: 

En 1885.— 83 por Ptas. 
En 1884.— 332 " " 

Menos en 1885.— 249 menos « 

83.761,93 
284.251,56 
200.489,63 

Total de ingresos; 

En 1885.— 
En 1884.— 

Más en 1885.— 

2266 
1787 
481 

por Ptas. 

por más Ptas, 

34.141.823,68 
26.485.126,65 

7.656.697,03 

Talones pagados: 

Pagos. 

En 1885.— 
En 1884.— 

Más en 1885.— 

1637 por 
1219 " 

418 y menos 

Ptas. 20.327.268,28 
26.180.141,59 

5.852.873,31 

Mandatos de trasferencia: 

En 1885—se lian expedido 1435 por Ptas. 
En 1884 

Más en 1885 — 

13.125.619,05 
836 " « 9.415.915,3& 
599 y más Ptas. 3.709.703,67 

Total de pagos: 

En 1885.— 
En 1884.— 

Más en 1885.— 

3072 
2055 
1017 

por Ptas. 
u u. 

y menos Ptas. 

33.452.887,83. 
35.596.056,97 

2.143.169,64 

E l moYimiento general dé estas cuentas ha sido: 

En 1885— de 
En 1884— fué de 

Más en 1885— " 

Ptas. 67.594.711,01 
62.081.183,62 

5.513.527,39 
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E l saldo máximo fué de Ptas. 2.420.212'35, y el mínimo 
de 1.356.262'21. 

Existen 103 cuentas abiertas, las que continúan progre

sando en su movimiento, cada vez mayor, por los beneficios 

que el comercio y particulares encuentra en ellas para los 

giros de plaza á plaza, los abonos y adeudos de cobros y 

pagos por correspondencia, así como por los abonos de divi

dendos de acciones y de intereses de efectos depositados. 

Depósitos d© Efectos ©n Üustoclia. 

En 1885 entraron en depósito por valor nomi
nal de. . Ptas. 17.085.400— 

Y se devolvieron por. : . . . . . « 11.291.000 

En junto. . . . Ptas. 28.376.400 — 
En 1884 sumaron entrada y salida. . . . " 22.010.702t50 

Más movimiento en 1885. . Ptas. 6.365.697'50 

E l aumento en los depósitos de esta clase, es debido á la 
confianza, cada día más grande, que inspira el Banco á los 
depositantes y á las facilidades que aquél da para el cobro de 
los intereses. 

sitos en 
La entrada y salida ha sido en 1885 de. . . Ptas. 1.108.72947 
Fué en 1884 de. . . . . . . . « 2*.063*.492t10 

Menos en 1885. . . . Ptas. 954.762-93 

La disminución de esta clase de operaciones consiste en 
que los interesados prefieren abrir cuentas corrientes por las 
ventajas que de ellas obtienen. 
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Existían domiciliadas al finalizar el ano 1885.... 8.651 '/„ acciones. 
Id. id. id. 1884.... 9 . 0 4 5 " 

De ménos en 1885.... 394 acciones. 

Debida es esta baja á haber sido domiciliadas en la nueva 

Sucursal de Gijón acciones que lo estaban en ésta. 

En 1885 han importado. . . Ptas. 68.102'07 
En 1884 importaron. . . . « 62.171'06 

Más en 1885. . Ptas. 5.931'01 

La diferencia de más en los gastos de Administración es 

ocasionada por el aumento de sueldos en el personal de esta 

dependencia y el costo de los uniformes de cobradores y 

ordenanzas. , 

El beneficio líquido de 1885 importa.. . . Ptas. 34.923'75 
Id. id. de 1884 importó.. . . " 59.000'58 

Ménos en 1885. . . Ptas. 24.076'82 

Para que los Sres. Accionistas puedan juzgar con mejor 

claridad de la expresada diferencia, á continuación se expone 

el resultado de las operaciones verificadas por esta Sucursal en 

el ano de 1885 comparadas con el del 1884. 
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B e i a e í i e i o s . 

Deducción que se hizo en el segundo 
semestre del aíio anterior por res-
cuento de intereses correspondientes 
al presente. 

Por Descuentos. . 
" Préstamos. . 
" Giros. . 
" Negociaciones. 
" Cuentas corrientes con garantía y 

crédito. . . . 
" Derechos de custodia. 
" Cupones cobrados procedentes de 

depósitos.. . . . . 
" Cange de títulos,. . . 
" Cuentas de resaca. 
" Cupones y valores amortizados ad 

mitidos á descuento. . 
" Cupones 4 0/0 exterior tomados en 

negociación. 
" Comisión en la % de la Sociedad 

General de Crédito MoYiliario 
Espaaol 

" Seguro y certificado de valores. 

En 1885 E n 1884 

12.025'69 
24.600 — 
28.044'58 

1.68r99 
5.274'22 

28.47 3'68 
6.517'56 

53542 
33'06 
78'47 

2.962'93 

1.150'28 

2.978'78 
30 — 

17.249'30 
31.401'95 
27.140t07 

1.960'90 
2.384'96 

35.346'36 
3.868'64 

1.168'74 
267'51 

87'15 

2.480^92 

191-66 

9.649'17 

TOTAL de beneficios Ptas. 114.386'66 133.197'33 

Rescuento de intereses para el siguiente 
período. . . . . . , 

Beneficios respectivos. 

11.360'83 12.025'69 

103.025'83 121.171'64 

B a j í a s . 

Honorarios de los Sres. Administradores 5.300— 3.900 — 
Sueldos de los Sres. Empleados. . . 44.960'09 41.064'22 
Gastos de las Oficinas 7.845'59 6.858t93 
Alquileres del local. . . . . 5.250 — 5.250 — 
Asignación á la Caja para quebranto de 

moneda. . , 375 — 375 — 
Corretajes. . . . . . . , 4.371k39 4.722'91 

Bajas respectivas Ptas. . 68.102'07 62.171'06 
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La Sección de Contribuciones ha dado de utilidades 

líquidas, por premio de cobranza, en el presente ejercicio, 

Pesetas 52.989'14, que agregadas á las Ptas. 34.923'76/dan 

la suma de Ptas. 87.912'90, que puede considerarse como el 

beneficio líquido obtenido por esta Sucursal. 

Corresponde cesar en su cargo al Sr. Administrador 

numerario D. Juan Corujo, y á los Sres. Administradores su

pernumerarios D. José Martínez y Martínez, D. Silvestre 

González Cutre, D. Federico Suarez Valle y D. Fausto 

E. Agosti. La Junta se servirá formar las ternas que han de 

elevarse al Banco Central para su reemplazo ó reelección. 

Todos han cumplido á satisfacción con sus respectivos 

deberes, trabajando con frecuencia en horas extraordinarias, 

teniendo verdadera satisfacción en consignarlo así esta Admi

nistración. 

Por los datos anteriormente expuestos, el estado de situa

ción y apéndices que van unidos al final de esta Memoria, 

pueden los Sres. Accionistas tener completo conocimiento de 

todas las operaciones llevadas á cabo en el período que nos 

ocupa, esperando esta Administración aprueben todos los actos 

en que la misma ha tomado parte. 
Oviedo 21 <?¿ c í e (••teto de- -iSSS. 

p i R E C T O R , 

Gallos cB. b¿ Qnixci 
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LISTA de los Señores Accionistas poseedores de diez ó 
más Acciones del Banco, con derecho de asistencia d 
la JUNTA GENERAL, que se ha de celebrar en esta 
SUCURSAL, en cumplimiento del articulo 74 de los 
Estatutos, el día 21 de Febrero de 1886. 

N O M B R E S . 
NUMERO 

ACCIONES. 

Abascal y Herrero, (D. Eusebio) 
Acebal y Cueto, (D. Ricardo) 
Acevo Eedondo, (D. José). . . . . . . . 
Agosti, (D. Fausto E.) 
Alvarez Builla, (D. Plácido). . . . . . . 
Alvarez Corugedo, (D.a Josefa) 
Alvarez Cuervo, (E).a Remigia) 
Alvarez del Campo, (D. Ramón) 
Alvarez de la Campa, (D. Manuel) 
Alvarez y González (Urbano y Serafín Arribas) 
Alrarez Quiñones, (D. Juan) 
Alvarez y Rodriguez, (D. Antonio) 
Alvarez y Rodriguez, (D. José) 
Alvarez SantullanQ, (D. Anselmo) 
Alvarez Santullano, (D. José) 
Alas Pumarino, (D. Antonio de las) 
Alea Herrera, (D. José María) 
Alonso y Fierro, (D. Felipe) 
Alonso del Campo, (D. José). . . . . . . 
Bailly y Morel, (D. Augusto) 
Bermudez, (D. Isidro) 
Botas y Roldan, (D. Francisco). 
Busto, (D. Modesto) 
Bernaldo de Quirós, (D. Cárlos) 
Busto y Garcilaso de la Vega, (D.a Isabel del). 
Caicoya, (D. José Antonio). 
Cano, (D. José María) 
Cano, (D. Segundo) 
Capellanía de Cascantes 
Cárcaba y Suarez, (D.a Inés) 
Cardet y Zayas, (D.a Amalia). 
Carrera y Corujo, (D. Francisco) 
Casares y Longoria, (D.a María del Rosario). 
Casares y Rubín de Celis, (D.a María Teresa). 
Casares Castafión, (D. Arturo) 
Casaras Castafión, (I). Enrique) 
Casares Castañón, (D.a Consuelo) 
Casares Castañón, (D.a Matilde). . . . . . 
Coll, (D. Eugenio) 
Cónsul, (D. Bernardo) 

38 
11 
16 

132 
46 
21 
30 
30 
12 
15 
15 
30 
86 
36 
47 
12 
33 
37 
72 
12 
99 
18 
30 
20 
22 

100 
13 
25, 

n'A 
14 
30 
36 
66 
75 
15 
15 
15 
15 
50 
20 



N O N B R E S . 
NUMERO 

ACCIONES. 

Corujo, (D. Juan) 
Cabo Ortiz, (D. José). . , 
Capellanía de San Pedro de Serares . . . . , 
Collantes y Arce, (D.a María Teresa) 
Díaz Caneja, (D. Domingo) 
Diaz Estébanez, (D. Teodoro) 
Diaz García, (D. José). 
Diaz Ordoñez, (D. Yictor) 
Diaz Ordoñez, (D. José María) 
Diaz Ordoñez, (D.a Elisa) 
Diaz Paez, (D.a Angela) 
Diaz Prendes, (D. José A n t o n i o ) . . . . . . . 
Diaz Valdéa, (D. José) • • • 
Dorado, (D. Benigno) . . . 
Dorado, (D. José Ramón) • • • 
Escosura y Carreño, (D.a María del Cármen)- • 
Falcón, (D. Ramón) 
Fernandez Caneja, (D. Pedro). . . . . . . 
Fernandez Caunedo, (D. Víctor). . . . . . . 
Fernandez Diaz, (D. Ramón) • . 
Folgueras y G.a Miranda, (D. José María). . . 
Fernandez López, (D. Romero) 
Fernandez Llana, (D. Joaquin). . . . . . . 
Fernandez Marinas, (D. Juan) . 
Fernandez Paraja, (D. Raimundo) 
Fernandez y Quevedo, (D. Javier) 
Fernandez y Rodríguez (D.a Arsenia y Cárlos) . 
Fernandez Rodríguez, (D. Ramón.) 
Fernandez Toral, (D. Manuel) 
Fernandez Trapa; (Sres. Herederos de Estéban). 
Fernandez Zarza, (D. Benito). . . . . . . . 
Galarza y Alvarez, (D. Abelardo) 
García y Fernandez, (D. Isidro) 
García Hévia, (D. Estéban) 
García Lbngoria, (D. Gabino) 
García López, (D. Manuel). . 
García Robés, (D. Urbanó). . . . . . . . 
García Roel, (D. Faustino) . 
García Ruiz, (D.a Nicolasa) . . 
García Yallés, (D. Juan) 
Garrido y Corral, (D.a Filomena) 
García Busto y Gutiérrez, (D.a Aurelia). . . . 
Godino y García, (D.a María de la Concepción) . 
González Alegre, (D. Rafael) 
González Alegre y Alvarez, (D.a Concepción). . 
González Alegre y Alvarez, (D. José). . . . . 
González Carvajal, (D. Manuel . 
González Cutre, (D,a Librada) 
González Cutre, (D. Silvestre) . 
González Estrada, (D. Cárlos) . . . . . . 
González Fernandez, (D. Justo) 
González y Fernandez, D. Wenceslao). . . . 
González de la Fuente, (D. Rafael) 
González García, (D. Facundo). . . . . . 

50 
12 
15 
14 

422 
30 
18 
12 
37 
40 
30 
12 
25 
48 
15 
80 
37 
16 
10 
10 
19 
25 
60 
50 
10 
40 
10 
50 

, 12 
24 
10 
22 
50 
24 
25 
49 
10 
52 
18 
40 
10 
48 
13 
62 
51 
61 
10 
13 
20 
40 
13 
26 
40 
10 



N O M B R E S . 
NUMERO 

•González Granda, (D. Ramón) 
González Longoria, (D. Ramón) 
González Margolles, (D. José) 
González Rodríguez, (D. José) 
González Rodríguez, (D. Vicente) 
González del Talle, (D. Anselmo). . . . . . . 
Gutiérrez, (D.a Angela). 
Gutiérrez, (D.a Marciala) 
Gutiérrez, (D-a Ramona) 
Gutiérrez y Herrero, (D. Andrés) 
Gutiérrez y Herrero, (D. Antonio). . . . . . . 
Gutiérrez y Herrero, (D. Enrique). . . . . . . 
Gutiérrez Pedregal, (D. Rodrigo) 
García López, (D. Félix) 
García de Castro y Fernandez, (D.Ramón. . . . 
Hernández y Alfoneo, (D.a María de la Concepción). 
Herrero y Compañía , . . . 
Herrero, (D. Policarpo) . . 
Hospicio de Oviedo 
Ibrán, D. Gerónimo) . . 
Isla Viña, (D. Manuel). 
Isla León, (D. Servando) . . . 
Junco Otero, (D. Antonio) 
López Romo, (D. Manuel). . . . . . . . . . 
López del Vallado, (D. Fermín) 
López Villamil, (D. Tomás) . . . 
López Villazón (D. Antonio) 
López Menendez, (D. Francisco). . . . . . . . 
Margolles, (D. Ramón). . . . . . . . . . • 
Márquez Suarez, (D. Elíseo). 
Marqués, (D. Calixto) . . . . 
Martínez González, (D. Manuel) 
Martínez y Martínez, (D. José).. 
Martínez Valdés, (D.a Pilar). . . . . . . . . 
Martínez Valdés, j(D.a Ramona). . . . . . . . 
Masaveu y Compañía, (D. Pedro 
Menendez, (D. José Ramón) 
Menendez Fernandez, (D. Antonio). . . . . . . 
Menendez Maribona, (r).a Rosalía) . 
Menendez Pola, (D. Máximo) 
Miranda Diaz, (D. José) 
Montóte y Cobian, (D. José) 
Morán y Casares, (D.a Gumersinda) . . . 
Morán y Casares, (D.a Jesusa) . 
Morán y Casares, (D. Víctor) 
Morán y Fernandez, (D. Estéban). . , . . . . 
Menendez Bernardo, (D. Andrés) • , 
Pedregal, (D. Márcos) 
Pérez González, (D. José). . , 
Pérez y Giménez, (D.a Filomena) , 
Peso Pérez, (D.a María Asunción) , 
Polo y Astudillo, (D. Claudio). 
Prieto García, (D.a María) 
Prieto Quesada, (D. Ramón) 

252 
30 
51 
24 
50 

110 
28 
28 
42 

100 
105 

60 
11 
20 
60 
40 

234 
42 

115 
11 
87 

140 
10 
30 
24 
20 
10 
15 
33 
19 
44 

100 
16 
26 
26 
30 
16 
17 
30 
50 
12 
90 
17 
21 
18 
10 
84 
17 
60 
25 
10 
33 
16 
78 



N O M B R E S . 
NUMERO 

Pulido Arcos, (D. Angel) 
Pulido Arcos, (D. Eduardo) 
Pando y Talle, (D. Adolfo) 
Rabanal, (D. Nicolás) 
Revuelta, (D. Ignacio).. . . . . . . . . 
Riano Crespo, (D. José) 
Riaño y Sopeña, (D. Antonio) 
Rodriguez y Fernandez, (D.a Francisca). . . 
Rodriguez y Fernandez (I). Manuel). . . . . 
Rodriguez de la Flor, (D. Estéban) . . . . 
Rodriguez Maribona, (D. José) 
Rodriguez Maribona, (D. Ramón) 
Rodriguez Solis, (D.a Benilda) 
Rodriguez Solis, (D.a Elisa). . . . . . . 
Rodriguez Solis, (D. Emilio) 
Rodriguez, (D. Aureliano) . . . . . . . 
Rodríguez Vivansan, (D.a Eufrasia). . . . . 
Rodriguez Villamil, (D. Manuel). . . . . . 
Rosab y Echenique, (D.a Enedina del) . . . 
Rosal y Ecbenique, (D.a Enriqueta del). . . 
Rosal y Ecbenique, (D. José del). . . . . 
Rosal y Echenique, (D. Oscar del) . . . . 
Sarri Oller, (D. Antonio) 
Secades Fernandez (D. Francisco) 
Suardiaz, (D. Angel) 
Suardiaz, (D. Francisco) 
Suarez Arango, (D. Román) 
Suarez García, (D. Ramón) 
Suarez Pendás, (D. Ramón) 
Suarez Rodriguez, (D. Casimiro) 
Suarez Tamargo, (D. Ramón). . . . . . . 
Suarez Valle, (D. Federico) 
Snarez Valle, (D. José). 
Troncóse, (D.a María de la Concepción). . . 
Troncóse y Suarez, (D. Manuel Nicasio). . . 
Torre y Ortega, (D.a Manuela Emilia), . . . 
TJría y Luanco, (D. Juan Antonio) 
Vázquez, (D,a Antonia), viuda de Herrero.. . 
Vega y Montóte, (D. Modesto de la).. . . . 
Vega y Vega, (D. Antonio) 
Vereterra y Estrada, (D. Luis dé) 
Vereterra, (D. Ramón de) . . . . . . . 
Victorero y Rebolla, (D. José).. 
Vigón y Casquero, (D. Braulio) 
Vülaverde y de la Llera, (D. Rosendo).. . . 
Villazón Menendez, (D. Juan) 
Viña Rodriguez, (D. Manuel) . 
Zaldúa (D.a María; Natalia, Silvina y D. Zoilo) 
Zarrazina y Martínez, (D. Hermenegildo). . . 

55 
37 
50 
10 
70 
10 
53 
72 

150 
50 
44 
10 
14 
14 
14 
30 
18 
50 
42 
42 
42 
42 

109 
15 
50 
16 
30 
16 
25 
39 
10 
20 
80 
39 
23 
13 

168 
120 
30 
40 

129 
170 

12 
20 
10 
10 
21 
18 
30 

Oviedo 2 i de- Sfavicto de- -1S8S. 
p i R E C T O R , 


